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como en las exportaciones; y la Resolución A/RES/70/1, 
Resolución aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 25 de setiembre de 2015;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del inciso 1 del artículo 
25 y el literal a. del artículo 26 del Reglamento 
de Certificación y Fiscalización de la Producción 
Orgánica, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
002-2020-MINAGRI

Modificar el inciso 1 del artículo 25 y el literal a. del 
artículo 26 del Reglamento de Certificación y Fiscalización 
de la Producción Orgánica, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 002-2020-MINAGRI, los cuales quedan 
redactados conforme al siguiente texto:

“Artículo 25.- Condiciones para la autorización del 
Sistema de Garantía Participativo

(…).

1. Ser un Consejo Regional del Sistema de Garantía 
Participativo, compuesto por instituciones públicas 
y privadas orientadas a la producción orgánica y 
reconocido por el Gobierno Regional dentro del ámbito de 
su jurisdicción; o una entidad asociativa con personería 
jurídica vigente, sin fines de lucro, conformada por 
productores(as), consumidores(as) y otros miembros de 
la comunidad”.

“Artículo 26.- Requisitos para la autorización del 
Sistema de Garantía Participativo

(…).

a. Solicitud dirigida al Director de la unidad orgánica del 
Órgano de Línea competente o a la autoridad competente 
de la unidad orgánica del órgano desconcentrado, 
indicando los datos del representante legal con poder 
vigente y el número de la partida electrónica en la 
SUNARP, o norma regional que reconoce legalmente al 
Consejo Regional del Sistema de Garantía Participativo, 
declarando contar con inspectores(as) e indicando el 
número de constancia y fecha de pago, de corresponder”.

Artículo 2.- Incorporación del artículo 25-A al 
Reglamento de Certificación y Fiscalización de la 
Producción Orgánica, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 002-2020-MINAGRI

Incorporar el artículo 25-A al Reglamento de 
Certificación y Fiscalización de la Producción 
Orgánica, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
002-2020-MINAGRI, según el siguiente texto:

“Artículo 25-A.- Principios del Sistema de Garantía 
Participativo

1. Participativo.- La garantía y credibilidad otorgada 
por el Sistema de Garantía Participativo, se sustenta en 
la activa participación de actores(as) públicos-privados 
regionales involucrados en la producción agroecológica, 
transformación, comercialización y consumo de los 
productos, en el ámbito de la región.

2. Carácter Social y Solidario.- El Sistema de Garantía 
Participativo está dirigido para los(as) pequeños(as) 
productores(as) de la agricultura familiar, pueblos 
originarios, comunidades campesinas y comunidades 
nativas, dotándoles de mejores condiciones de ingreso 
al mercado, y alimentos sanos y nutritivos para los 
consumidores(as).

3. Transparencia.- En los procedimientos y toma de 
decisiones, la implementación del Sistema de Garantía 
Participativo, es un proceso idóneo, ético y legítimo; 
donde la información y toma de decisiones es conocida 
por los(as) diferentes actores(as) involucrados(as).

4. Confianza.- La implementación del Sistema de 
Garantía Participativo, genera confianza entre los(as) 
actores(as) e integridad orgánica de los productos; 
al contar con el respaldo social participativo en las 
evaluaciones de la conformidad.

5. Horizontalidad.- Porque comparte el poder de 
decisión y acción participativa en forma horizontal, en la 

evaluación de la conformidad de un producto o proceso 
orgánico, involucrando a los(as) actores(as) del Sistema 
de Garantía Participativo.

6. Aprendizaje y mejora continua.- Orientado a lograr 
la mejora y consolidación del Sistema de Garantía 
Participativo, adaptado a la realidad y condiciones del 
país, y de las regiones”.

Artículo 3.- Publicación
El presente Decreto Supremo se publica en la 

Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe), en las sedes 
digitales del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
(www.gob.pe/midagri) y del Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria - SENASA (www.gob.pe/senasa), el mismo día de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4.- Financiamiento
Lo establecido en el presente Decreto Supremo 

se financia con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Servicio Nacional de Sanidad Agraria - 
SENASA, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.

Articulo 5.- Vigencia
El presente Decreto Supremo entra en vigencia en 

un plazo de doce (12) meses contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo Agrario y Riego y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

NELLY PAREDES DEL CASTILLO
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2165976-4

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de diversos gobiernos regionales y 
gobiernos locales

DeCRetO SuPReMO
Nº 053-2023-eF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 21.1 del artículo 21 de la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, establece que para garantizar durante el citado 
Año Fiscal, la ejecución de inversiones bajo el ámbito del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, a cargo de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales, se crea el “Fondo de Inversiones” a 
cargo del Ministerio de Economía y Finanzas, para el 
financiamiento de lo establecido en el numeral 21.2 del 
citado artículo, hasta por la suma de S/ 2 500 000 000,00 
(DOS MIL QUINIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios; 
disponiendo que dicho Fondo se constituye en el pliego 
Ministerio de Economía y Finanzas y sus recursos se 
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transfieren mediante modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional, que se aprueban mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas, los que se publican hasta el 14 de abril de 
2023;

Que, el numeral 21.2 del artículo 21 de la citada 
Ley, señala que el “Fondo de Inversiones” financia, 
en el Año Fiscal 2023, la ejecución de inversiones 
bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, a cargo de los 
pliegos de los gobiernos regionales y gobiernos 
locales, que fueron financiadas en el Año Fiscal 2022 
con la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios y 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, y cuyos 
créditos presupuestarios fueron comprometidos y no 
devengados al 31 de diciembre de 2022, para ejecutar 
dichas intervenciones; en ese sentido, establece que 
el compromiso se determina en función al registro en 
el Sistema Integrado de Administración Financiera del 
Sector Público (SIAF-SP) vinculado a los contratos 
derivados del procedimiento de selección en el ámbito 
de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado 
registrados al 31 de diciembre de 2022, en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), 
conforme a las validaciones de la interfaz SIAF-SEACE 
y a la información que remita formalmente el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE); y, 
que para efectos de la determinación del compromiso 
en el caso de las contrataciones fuera del ámbito del 
SEACE, la Dirección General de Presupuesto Público 
puede utilizar información complementaria para la 
determinación del mencionado compromiso;

Que, conforme a lo establecido en 
el numeral 21.3 del artículo 21 de la Ley  
N° 31638, lo dispuesto en los considerandos precedentes, 
es aplicable siempre que dicho financiamiento no haya 
sido considerado en el presupuesto institucional del 
Año Fiscal 2023, por parte del respectivo pliego, para 
la misma inversión bajo el ámbito del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
Asimismo, para la determinación del monto que se 
autorice a los gobiernos regionales y los gobiernos locales 
en el marco del numeral antes mencionado, se considera 
el costo total de la inversión, el monto que se encuentra 
autorizado en el presupuesto institucional modificado 
del Año Fiscal 2023, el devengado acumulado al 31 de 
diciembre de 2022 y la proyección del monto ejecutable 
en el Año Fiscal 2023 para dicha inversión; 

Que, el numeral 21.5 del artículo 21 de la Ley N° 
31638, dispone que lo establecido en dicha disposición 
no es aplicable a las inversiones financiadas con cargo 
al “Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de 
desastres naturales” creado por el artículo 4 de la 
Ley N° 30458, Ley que regula diversas medidas para 
financiar la ejecución de proyectos de inversión pública 
en apoyo de gobiernos regionales y locales, los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos, y la ocurrencia de 
desastres naturales;

Que, asimismo, mediante la Resolución Directoral N° 
0023-2022-EF/50.01, se aprueba, entre otros, la Directiva 
N° 0005-2022-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria” y el Lineamiento N° 3 “Lineamientos para 
la aplicación del artículo 21 de la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023”;

Que, al amparo de dicho marco normativo, diversos 
gobiernos regionales y gobiernos locales solicitan 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, con 
cargo a los recursos del “Fondo de Inversiones”, en 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
para financiar la ejecución de trescientas (300) 
inversiones, en el marco del artículo 21 de la Ley  
N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023; adjuntando para dicho efecto, el Reporte 
de Validación de Datos de las fichas correspondientes 
del “Formato 13 - Solicitud de aplicación del artículo 21 
de la Ley N° 31638”, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 34.6 del artículo 34 de la Directiva  
N° 0005-2022-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria” y en el Lineamiento N° 3 “Lineamientos 
para la aplicación del artículo 21 de la Ley N° 31638, Ley 

de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023”, con los sustentos respectivos; 

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de  
S/ 429 916 140,00 (CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y 00/100 SOLES), a favor de diversos 
gobiernos regionales y gobiernos locales, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
21 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023; y, en la Directiva 
N° 0005-2022-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria” y en el Lineamiento N° 3 “Lineamientos 
para la aplicación del artículo 21 de la Ley N° 31638, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023”, ambos aprobados por Resolución Directoral  
N° 0023-2022-EF/50.01;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto 

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 429 916 140,00 (CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECISÉIS 
MIL CIENTO CUARENTA Y 00/100 SOLES), a favor de 
diversos gobiernos regionales y gobiernos locales, para 
financiar la ejecución de trescientas (300) inversiones, 
en el marco del artículo 21 de la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
con cargo a los recursos del “Fondo de Inversiones” 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias 
   que no resultan en productos
ACTIVIDAD  5001253 : Transferencia de recursos para la 

ejecución de proyectos de inversión
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias    429 916 140,00
    ==============

   TOTAL EGRESOS 429 916 140,00

    ==============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS    : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   359 089 415,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   70 826 725,00
    ==============

   TOTAL EGRESOS 429 916 140,00

    ==============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentran en el Anexo I 
“Transferencia de Partidas a favor de diversos gobiernos 
regionales para el financiamiento de inversiones” y en el 
Anexo II “Transferencia de Partidas a favor de diversos 
gobiernos locales para el financiamiento de inversiones”, 
que forman parte integrante del presente Decreto 
Supremo y se publican en la sede digital del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
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fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga 
sus veces en los gobiernos regionales involucrados, 
instruye a las unidades ejecutoras para que elaboren las 
correspondientes “Notas de Modificación Presupuestaria” 
que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en 
el presente Decreto Supremo. La Oficina de Presupuesto 
de los gobiernos locales elabora las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo establecido en la presente 
norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2165976-1

Designan Directora de la Dirección de 
Gestión de Personal Activo de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos

ReSOLuCIóN MINISteRIAL
Nº 125-2023-eF/43

Lima, 31 de marzo del 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al puesto de Director(a) de la Dirección de Gestión de 
Personal Activo de la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 

funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
en su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 053-2022-PCM; en la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; y, en el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 213-2020-
EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Cynthia 
Cheenyi Sú Lay en el puesto de Directora de la Dirección 
de Gestión de Personal Activo de la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2165955-1

EDUCACIÓN

Reconforman la Comisión Organizadora de 
la Universidad Nacional de Moquegua

ReSOLuCIóN VICeMINISteRIAL
N° 044-2023-MINeDu

Lima, 29 de marzo de 2023

VISTOS, el Expediente N° DICOPRO2023-
INT-0069407; el Informe N° 00029-MINEDU/VMGP-
DIGESU-DICOPRO, de la Dirección de Coordinación 
y Promoción de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria de la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria; el Oficio N° 00354-2023-MINEDU/VMGP-
DIGESU, de la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria; y el Informe N° 00308-2023-MINEDU/SG-
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, 
establece que la universidad es una comunidad académica 
orientada a la investigación y a la docencia, que brinda 
una formación humanista, científica y tecnológica con 
una clara conciencia de nuestro país como realidad 
multicultural. Adopta el concepto de educación como 
derecho fundamental y servicio público esencial, y 
está integrada por docentes, estudiantes y graduados, 
precisando que las universidades públicas son personas 
jurídicas de derecho público;

Que, el artículo 8 de la Ley N° 30220, establece 
que el Estado reconoce la autonomía universitaria, la 
cual se ejerce de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la Ley y demás normativa aplicable, y se 
manifiesta en los regímenes normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico;

Que, el artículo 29 de la Ley N° 30220 establece que 
aprobada la ley de creación de una universidad pública, 
el Ministerio de Educación constituye una Comisión 
Organizadora integrada por tres (3) académicos de 
reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos 
para ser Rector, y como mínimo un (1) miembro en la 
especialidad que ofrece la universidad; la misma que 
tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos 
y documentos de gestión académica y administrativa 
de la universidad, formulados en los instrumentos de 
planeamiento, así como su conducción y dirección 
hasta que se constituyan los órganos de gobierno que le 
correspondan;

Que, los literales l) y o) del artículo 9 del Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio 
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